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I.a l\sa.TY'::lle8. Gcnf:rul, 

Habi ~n(l~ recibido ei proyecto de Declaración de Derechos y Deberes de 

los Estados, preparado por :La Comisión de Derecho Internacional en cu;npli

miento de instrucciones :i.mparti_dafl por la Asamblea General en la Resolución 

17G (II) d.e fecha 21 de nov~cembre de 1947; 

C0nsid.erano.o que es responsa.bilid:l.d de las Naciones Unidas y en ~special 

de la Asamblea General, según el Artículo 13 de la Carta, for.1entar la 

coope:.:·acién interns.cional en el cwr.po pol{tico e im.fltÜ3ar el desarrollo 

progresivo del Derecho i.nte:;:naciona.l y su codificaciÓn; 

':'oma nota del proyecto de Declaración de Derechos :r Deberes de los 

Estados ?re~araüo por la Com]sión de Derec~o Internacional y expresa a la 

Comisión su aprecio por di~ho tra~ajo, que considera una import~~te contri

bución para el dessxrollo progresivo del Derecho intcrnac::.onal y su 

codificaciÓ-:.1.; 

Resuelve remitir a la consideración de los Ectados Hiemb:cos, y a las 

instituciones dedicadas al estudio del IJ:;recho internacional, el proyecto 

de Decl~ación, con toda la doct~entación producida sobre esa materia 

durante la presente Asamblea General, solici t::indoles envíen a J a brevedad 

posible sus comentarios y sugestiones, a fin de remitirlos a la Comisión 

de Derecho Intern~cional; 

Enco.rr.iendaa la Comisión de Derecho Internacional que, teniendo en 

<.;uenta lo.s observaciones recibidas, presente un proyecto de Declaración 

de Derechos y Deberes de los Estados a la consideración de la próxima 

AsBn:blea General de las Naciones Unidas. 
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